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El Pleno del Consejo Económico y Social de Canarias,
en sesión del 9 de abril último pasado, adoptó, entre
otros acuerdos, y a propósito de la deliberación en
torno a la propuesta de liquidación de los Presu-
puestos de funcionamiento del Consejo de 1995, el
de encomendar a la Presidencia del Consejo que di-
rigiera al Gobierno de Canarias una comunicación
que expresara la protesta del CES, por la no articu-
lación de las previsiones contenidas en los Presu-
puestos del Consejo para 1996, en relación a lo
dispuesto en cuanto al régimen retributivo del Pre-
sidente y Vicepresidentes del CES.

En este sentido, cumplo en indicarle que el Consejo,
ya desde la formulación de sus propuestas de ante-
proyecto de Presupuestos de funcionamiento para los
años 1995 y 1996, adoptó las previsiones que habrían
de facilitar darle efectividad a lo dispuesto en el artí-
culo 8.2 de la Ley 1/1992, de 27 de abril, de creación
de la Institución. El Gobierno de Canarias no hizo

suyas las propuestas del CES al respecto, ni en la fase
inicial, al no valorar la propuesta de inclusión de nor-
mativa que se incluye al respecto por el Consejo con
sus anteproyectos de Presupuestos de los años 1995 y
1996, ni aún, después, con el desarrollo reglamenta-
rio de los respectivos Decretos del Ejecutivo sobre el
régimen retributivo del personal al servicio de la Ad-
ministración de la Comunidad, sus Organismos Autó-
nomos y Entes Públicos.

El Consejo, en la sesión del 9 de abril último, no sólo
objetó la ausencia de esas previsiones por lo que sig-
nifican en cuanto desatención de una expresión au-
tónoma de un ente dotado de personalidad jurídica
independiente, sino también, en cuanto afectan al
propio proceso de institucionalización del Consejo.

Con el ruego, Sr. Presidente, de que adopte lo que
proceda a los efectos interesados.

Atentamente.
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Aprobado por el Pleno del CES en sesión del 9 de abril de 1996

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de abril de 1996.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO

Francisco Oramas Tolosa


